
 

 

       Resolución Nro. 062-CUS-2022 

Señores 

Procuraduría Metropolitana 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

Administración Zonal Calderón  

Administración Zonal La Delicia  

Administración Zonal Manuela Sáenz  

Administración Zonal Eugenio Espejo  

Administración Zonal Eloy Alfaro  

Administración Zonal Los Chillos  

Administración Zonal Tumbaco  

Administración Zonal Quitumbe  

Administración Zonal La Mariscal 

Presente.- 

 

De mi consideración:    

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión extraordinaria Nro. 166 de 21 de septiembre de 

2022, durante el tratamiento del tercer punto del orden del día sobre el “Conocimiento del 

informe y criterio legal emitido por la Procuraduría Metropolitana, respecto de la metodología y el 

instrumento correspondiente, para la aprobación de regularizaciones viales”, determinó los 

siguientes casos de trazados viales: Primer caso: Trazados viales que cumplen las Normas 

de Arquitectura y Urbanismo. Segundo caso: Trazados viales modificatorios donde la 

modificación no entraña violación a las Normas de Arquitectura y Urbanismo. Tercer 

caso: Trazados viales que entrañan modificación a las Normas de Arquitectura y 

Urbanismo; y, resolvió: que para los 3 casos específicos de aprobaciones de vías se proceda 

de la siguiente manera:  

 

Los dos primeros casos, que cumplen los parámetros establecidos en las Normas de 

Arquitectura y Urbanismo, se aprobarán a través de resolución;  

 

Y, los casos que no se sujetan a las Normas de Arquitectura y Urbanismo, que constituyan 

casos de regularización vial, se aprobarán a través de ordenanza.  

 

Dada en la sala de sesiones Nro. 2, de las Comisiones del Concejo Metropolitano de Quito, 

el miércoles 21 de septiembre de 2022.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Ab. Mónica Sandoval 

Presidenta de la Comisión de Uso de Suelo  

 



 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en la sesión extraordinaria 

realizada el día miércoles 21 de septiembre de 2022.  

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán  

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito  
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